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CUESTIÓN DE HOMEOPATÍA.

Comprometidos á hablar en defensa de una corpora-
ción de crédito y dignidad conpeidps ? que;, ofendida en
el artículo comunicado inserto enseíijumero anterior, no
puede ajar su decoro entrando en polémicas queja, des-
dicen , preciso será enterar á nuestros lectores de todo lo
ocurrido acerca del,particular á que se alude, para que
puedan formar un juicio exacto sobre cosas queafortuna-
aamente han sucedido á la vista del público.

Pasaba la homeopatía, de algunos años atrás, casi
desapercibida en nuestro pais; á pesar de los esfuerzos de
un celoso apóstol que, durante algún tiempo, se ocupó
«n estender por medio de la prensa tal doctrina, tenien-
do al fin que abandonar el campo, y fracasando los en-
sayos hechos por algunos profesores de nota, que, deseo-
sos de averiguar lo que pudiera haber de cierto, hicie-
ron tentativas infructuosas. Los sesudos españoles conti-
nuaban en el ejercicio de la medicina racional sin inquie-
tarse por sistemas ésclusivos que siempre han repugna-
do , cuando ,hé aqui que , á consecuencia de la disemi-
nación de las tropas carlistas en el convenio, llegan á
Madrid algunas personas que emigradas en Burdeos por
efecto de las circunstancias políticas-, se habían imbuido
en la práctica homeopática con el roce de otros sugetos,
y tratan de aclimatar entre nosotros un sistema que
en otros paises cultos no ha podido radicar. Nada sor-
prendió á los médicos de la corte este suceso, en el cual
solo vieron un refuerzo llegado á los rarísimos prosélitos
que en ella tenia dicha doctrina, esperando verla caer
por sí solaen el descrédito, mas pronto que otras mas vul-
gares , y por lo mismo mas duraderas, que han apare-
cido en "varias épocas con pretensiones dé igual género.
Sin embargo, empezaron á suscitarse quejas repetidas de
profesores que decian no recibir de algunos homeópatas
los miramientos debidos en el ejercicio de la profesión;
divulgóse la voz, esparcida por los mismos, de que la
homeopatía era la verdadera ciencia; que era un dolor
haber malgastado el tiempo en aprender cosas inútiles,
cuando no perjudiciales; que los médicos, en fin , por
desidia no querían aprender los difíciles dogmas que
ellos entendían ; y como á esto se uniesen relatos de cu-
raciones atribuidas á la homeopatía en casos de afeccio-
nes agudas tratadas racionalmente, y puestas bajo la di-
rección de este sistema en dias críticos, pretendiéndose
que nada valia lo hecho anteriormente por el médico, y
sí, el glóbulo administrado en el dia 7, 14 ó Si de la en-
fermedad; de otras en que los sugetos que se creia cu-
rados homeopáticamente, declaraban haberlo sido por un
método racional á que posteriormente se habian someti-
do cansados de aquel; de otros casos en que los homeó-
patas sangraban ó aplicaban cantáridas ó sanguijuelas en

contra de sus ideas; de otros , en fin, tal vez mas signi-
ficativos que acreditaban la poca validez de los hechos
en que pretendía apoyarse la teoría; se creyó por mu-
chos de los profesores que componen el Instituto que la
posición creada era grave, y que , lastimándose la re-
putación de personas dignas de mas atenciones, se com-
prometía al mismo tiempo la dignidad de la profesión sin
ventajas para la humanidad. Yino á la sazón á aumentar
el descontento el suceso del homeópata ex-arcediáno Nu-
ñez, creado médico de real orden como nuestros lectores
saben, y entonces fue cuando el Institutopor primera vez to-
mó acción en el asunto en defensa del decoro é interés de la
clase médica ofendida. Hablóse con este motivo, entre los
socios en particular, de lo conveniente que seria que la
homeopatía se presentase de un modo solemne á dar prue-
bas ,j»anifiestas de su certeza , para que, ó lograse pro-
ducir un convencimiento que ni los escritos leidos , ni
los casos de que se tenia noticia, ni algunos ensayos he-
chos entre nosotros habian alcanzado, ó dejase de intentar
un predominio sobre la medicina racional, que está lejos
de merecer. La Academia.de Esculapio, sociedad ya co-
nocida j compuesta de alumnos celosos y aventajados,
deseosade averiguar lo que hubiese acerca de este asun-
to científico que habiá ya movido su curiosidad, é impa-
ciente por la tardanza del. Instituto, promovió la cuestión
en sus sesiones públicas, que hubieron de celebrarse en
otro local, porque el del Instituto, á donde se citó para la
primeraf se inundó de público en términos que fue im-
posible celebrarla. Presentáronse en las sucesivas solo
alumnos, Y dos ó tres profesores recien revalidados, en-
tre los cuales se halló el distinguido joven D. Ildefonso
Martínez, que impugnó la nueva doctrina con lógica y
firmeza; sabiéndose, particularmente, que alguno de los
principales gefes del sistema hab-ia manifestado su re-
pugnancia á presentarse en discusión en una Academia
de jóvenes cursantes. Activóse entonces el deseo de qui-
tar todo género de embarazos á las pruebas que se an-
helaban ; y, en efecto, un digno socio que habia ya pre-
parado un trabajo sobre el particular, le ofreció al Ins-
tituto con el título de Examen crítico del sistema homeo-
páticai, y la junta directiva, no teniendo memoria que
premiar en la sesión inaugural que estaba próxima, cre-
yó deber elegirle en lugar de ella. Asi se puso en cono-
cimiento de la corporación, y con su anuencia se señaló
para tal dia.

Se citó á este acto por papeletas, como es costumbre
en toda clase de sesiones inaugurales, con las cuales se
invitó á las corporaciones populares, científicas y litera-
rias de la corte, con que el Instituto se halla en la mejor
armonía , como también á la Excma. Junta suprema de
Sanidad , Excmo. Sr. Ministro del ramo , y redactores
de todos los periódicos, y con particularidad á los profe-
sores homeópatas á quienes se tiene por de mayor reputa-^
don. La junta directiva dispuso que no se negase la en-
trada, á ninguna de las personas que concurriese , COMO SE
HIZO, no teniendo, sin embargo, por conveniente, anun-
ciar esta sesión de una manera mas pública, por evitar
el desorden ocurrido en el mismo salón del Instituto,
cuando la Academia de Esculapio trató de abrir seme-
jante discusión, con el cual hubiera sido imposible que
hubiese tenido efecto.

Celebróse la sesión inaugural con toda la solemnidad
posible. Presidida por el limo. Sr. D. Bonifacio Gutiér-
rez , socio de número, médico de cámara y director de
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la Facultad de ciencias médicas de esta corte, por el se-
ñor Bañares, alcalde constitucional, en representación
del ayuntamiento , y el Sr. Presidente del Instituto; con
asistencia de comisiones de las corporaciones invitadas,
de catedráticos de la Facultad , médicos de los hospita-
les civiles y militares , y otras personas notables, entre
las cuales se hallaba el distinguido catedrático jubilado y
actual médico de cámara Sr. D. Juan Francisco Sánchez,
socio también de número; y ante una gran concurren-
cia de socios y de público que llenaba hasta la pieza de
descanso y gabinete de lectura inmediatos al salón , se
leyó el citado Examen crítico, por su autor , el Dr. Don
Tomás Santero, después de la memoria de Secretaría
y la publicación del programa de premio para el año inme-
diato ; recibiendo una acogida favorable dicho trabajo,
en que detenida y filosóficamente se analizaron los cua-
tro dogmas á que su autor redujo el verdadero funda-
raen to del nuevo sistema. Al terminar la sesión, anun-
ció el Sr. Presidente, que sobre la memoria leida y el ob-
jeto sobre que versaba quedaba abierta discusión ,y que
por el periódico oficial de la sociedad se avisaría.

Llegó el dia de la discusión. La concurrencia de so-
cios y de público fue grande , llenándose el salón de se-
siones y el atrio que le antecede; mas las esperanzas que-
daron fallidas , pues nadie se presentó en defensa del im-
pugnado sistema. Algunos socios usaron de la palabra pa-
ra quitar el embarazo que pudiera causar abrir el palen-
que; mas á pesar de haber escitado en sus discursos á que
entraran en cuestión los defensores de tal sistema, terminó
la sesión sin que tuviésemos el placer de oir una sola voz
que le apoyara. El Instituto, prudente , sin embargo , no
dio por terminada la discusión, esperando la segunda,
que, pública también, é igualmente concurrida, produjo un
nuevo desengaño. El Instituto , con todo , acordó convo-
car por el Diario , ademas de hacerlo por su periódico
oficial, y medios comunes , á una tercera sesión en que,
por término improrogable, se esperase á los sectarios ho-
meópatas, indicándose ya en la,presente por un señor so-
cio , que , si á pesar de esta tolerancia del Instituto, no
se presentaban tampoco en ella, habría de someter al jui-
cio de la Sociedad una proposición de alguna Consecuen-
cia. Se verificó por último esta sesión, á que se convocó
por el Diario de avisos , indicándose , que de no presen-
tarse nadie á defender los principios homeopáticos, pro-
cedería el Instituto según su derecho; siendo igualmente
pública y concurrida. Ningún homeópata se presentó á
aceptar el último reto ; y como para darse por entendi-
dos , mandaron un dependiente á la hora citada , que,
eolooado á la puerta del local del Instituto, repartía con
profusión prospectos de te Gaceta homeopática, en que se
espresaban opiniones que el público habrá juzgado. En
virtud, pues, de no haber quien pidiese la palabra, acúr-
dó el Instituto dar por terminada esta discusión, á la que
en un artículo comunicado, inserto en el periódico La Es-
peranza , sobre que nos llamaron la atención, ya se decia
que no concurrirían los homeópatas, porque, según el ar-
ticulista anónimo, se hallan mas dispuestos á enseñar , que
á pasar el tiempo en discusiones que consideran frivolas.

Se dio cuenta en seguida de una proposición, suscrita
por cinco socios , de que el público tiene ya conocimien-
to por las actas publicadas en el número anterior , que
fue tomada en consideración y aprobada en totalidad por
gran mayoría , después de una discusión en la que ha-
blaron entre otros, dos ó tres de los señores firmantes del
escrito que rectificamos. Discutido después el primer ar-
tículo , y modificado en parte por sus autores antes de_ser
votado , se pidió por los mismos señores que la votación
fuese nominal; pero no siendo de reglamento esta clase
de votaciones, antes bien hallándose desterradas en la
práctica del Instituto por la coacción moral que ejercen,
mas"per evitar un antecedente de compromiso para en
adelante , que por el valor que pudiera tener en el caso
actual, pues, como se ha dicho, la discusión y votación
se verificaba á puertas abiertas, ante un público nume-
roso , no pudo accederse á la demanda. Suspendida la se-
sión por ser la hora avanzada, se continuó el asunto pen-
diente en otra sesión pública, convocada al efecto, en la

que se aprobó la proposición, retirando sus autores uno de
los artículos. Tomado ya el acuerdo por el Instituto, y
aprobada su publicación en los Diarios, levantáronse los
mismos señores , que tenemos el sentimiento dé ver for-
mando en la Sociedad un pequeño cuerpo de oposición, en
solicitud de que constase su voto negativo en el acta y en
el estracto cuya publicación se acababa de acordar. Por
razones que el público oyó, se hizo ver á los disidentes que,
respecto al primer estremo , ninguna dificultad había , y
que estaban en su derecho; pero que, respecto al segun-
do , ni era de reglamento ni práctica de ninguna clase de
cuerpos colegiados, hacer mención especial de uno ó mas
socios al publicar los acuerdos , en que se deja entender,
siempre que no se espresa por unanimidad, que son el
producto déla voluntad de las mayorías. Díjoseles por al-
guno de los señores que tomaron parte en esta discusión,
que, si querían salvar su voto en público, pudieran ha-
cerlo en la prensa al publicarse el acuerdo del Institu-
to , mas no intentar establecer un precedente inusitado, y
que pudiera ocasionar trastornos ó confusiones, El Insti-
tuto votó por partes la petición, accediendo por unanimi-
dad á la primera, y no á la segunda.

Esta sencilla y verídica relación de los hechos que han
pasado por fortuna , ante el público , que como testigo,
puede responder de su certeza, son los que han provoca-
do el singular escrito á que contestamos. Nuestros lecto-
res sabrán deducir el valor que deban tener las reticen-
cias, omisiones, frases ambiguas, é inexactitudes que en
él se insertan , efecto sin duda de un acaloramiento, que
hizo á los señores firmantes ver las cosas de otro modo que
fueron,

No es exacto que los sostenedores de la proposición la
calificasen de anatema; pues cabalmente esta calificación
procedió de uno de los señores , que, por otros motivos
que los firmantes del artículo, se oponían á que se apro-
base , aunque después la votó: las otras cosas que no en-
tendieron los señores á que contestamos, no sabemos cuá-
les serian, pues en el Instituto no se ha faltado á la dig-
nidad de la corporación , ni menos al respeto del público
que presenciaba los actos. Tampoco es cierto , como pu-
diera traducirse, que se diese entrada á la sesión inaugu-
ral solo por esquelas de convite , habiendo concurrido á
ella toda clase de personas , profesores, que , sin ser ho-
meópatas verdaderos, entienden y manejan este siste-
ma ; y no otros homeópatas puros , porque no quisieron
ó no pudieron aceptar el convite que se les hizo en parti-
cular. Si los señores comunicantes entienden de homeo-
patía porque la han estudiado , y no se rien de nada,
etc., etc., las personas que en el Instituto han provocado
la discusión y sé han presentado á defender las sanas doc-
trinas médicas, pueden calcular estos señores que no se
éspondrian en publico ácomprometeruna reputación que
les ha costado trabajo adquirir, saliendo á impugnar una
teoría sobre que no hubiesen meditado, y á fé que el tra-
bajo de crítica que abrió el palenque, no se hace sin co-
nocimiento de causa. Por lo demás, el Instituto, tan digno
como comedido, déjase conocer, que nunca podría aceptar
por razones la§ risas y el ridículo. Por último, respecto á la
fraseen que se espone, inocentemente sin duda, que dé or-
dinario suelen concurrir pocos socios al Instituto , en cuya
acus'acion envuelven la validez, no solo de este acuerdo,
sino de todos los actos de la corporación, es fácil contestar
I.° que el público, que concurre á menudoá las sesiones de
la corporación, sabe hasta qué punto es exacta esta frase:
2.° que en el Instituto sucede como en todas las socieda-
des, que no todos sus individuos pueden concurrir á sus
actos, ni todos pueden asistir á todas las juntas : 3.° que
el reglamento no exige número determinado de socios pa-
ra celebrar sus sesiones; solo que se avise con anticipa-
ción: á todos , por medio de papeleta : 4." que en virtud
de esta práctica, observada en casi todas las corporacio-
nes de cualquier clase que sean , los individuos que no
asisten, ceden sus derechos á la mayoría dé los que con-
curren : 5." que si el Instituto marchase en contradicción
de lamayor parte de sus socios, que habríamos de suponer
tan indolentes que, á pesar de saber esto , dejasen obrar
á la Sociedad, representada por un corto número, en con-



tra de sus opiniones , no podría subsistir; pues nadie ha-
bría tan imbécil que se prestase á los sacrificios de soste-
nimiento para un cuerpo que no procedía en conformi-
dad con sus deseos: 6.°, en fin, que en la votación del
acuerdo á que se alude, y eso que no fue tan concurrida
como las anterior es, hubo un número de socios quíntuple
del que componen los señores firmantes, sin contar con
ellos, que no es en verdad tan despreciable. Nos conten-
tamos con esto, pasando por alto otras cosas malsonantes,
pero de menos valor.

Sentimos mucho haber tenido que ocuparnos de un
asunto tan repugnante, y que llegue el amor propio ofen-
dido á perturbar á veces razones tan sanas , como reco-
nocemos en los señores á que aludimos; pero el decoro
de un cuerpo respetable, que se desvela incesantemente
por ellustre de la ciencia y la dignidad de la profesión,
haciéndose acreedor á la estimación pública , nos ha mo-
vido á tomar la pluma para desvanecer la mala impresión
que pudiera hacer dicho escrito en las personas que no
tengan motivo para saber lo que hay. Por lo demás , el
Instituto, que no puede entrar cómo cuerpo en polémica,
no necesita tampoco vindicación , y en lo que á él cum-
ple, ha tomado la satisfacción que le compete.

CIRUJIA PRACTICA.

Insertamos con el mayor placer el siguiente artículo
de nuestro laborioso y apreciabie corresponsal don José
María Santucho, refiriendo un caso práctico de mucho
interés, sobre todo si sé estudia en unión con los que ya
hemos publicado en el número anterior , tomados de la
práctica de nuestros colaboradores D. A. Pinilla y J. Cal-
vo Martin.

ESTIRPACION DE UN TESTÍCULO CANCEROSO,
por el doctor don José María Santucho, gefe local del hos-

pital militar de Algeciras.

• Habiendo leido en el número 57 de los Anales (1 .a se-
rie, 5 de diciembre de 1814) tres observaciones en que
un acreditado profesor describe la del teste por un pro-
ceder cuya especialidad consiste en no verificar la ligadu-
ra del cordón espermático en masa, ni tampoco la de los
vasos en particular, sin entrar yo en la análisis de sus
ventajas ni inconvenientes, y sobremanera satisfecho con
que la facilidad de las curas obtenidas redunde en elogio.
de la cirugía española, creo que no será inoportuno dar
á conocer el halagüeño resultado obtenido por mí en este
hospi lar militar , de que estoy hecho cargo, en la abla-
ción de un testículo, que hace poco verifiqué, practi-
cando la ligadura en masa. No pretendo elogiar un pro-
ceder harto conocido, ni menos hacer comparaciones con
los publicados por el señor Pinilla: solo presento un ejem-
plo del proceder que yo adopté, ni lo creo por esto supe-
rior al de la ligadura de los vasos en particular , ni me-
nos he dudado, ni es permitido dudar á ningún ciruja-
no , que ya por el medio indicado por.dicho profesor, ya
por otros mas ó menos fáciles de ejecutar , se contienen
las hemorragias de estos vasos sin recurrir á ligarlos.

José Alvarez , natural del Barquero , comandancia
marítima de Yiveros (Galicia), de regular estatura, co-
lor blanco, pelo rubio y ojos azules, nutrido, de edad co-
mo de 30 anos , marinero, y entonces cabo de mar , en la
fragata de guerra Cristina, entró en este hospital el dia
8 de mayo del presente año, y fue colocado en el núm. \ 4
de la sala de S. José, por padecer en la parle anterior,
derecha del escroto una úlcera cancerosa , en cuyo cen-
tro sé hallaba adherido el testículo derecho , escirroso, y
destruido en parte: los bordes de esta úlcera eran grue-
sos , desiguales y callosos, y de ella manaba un pus cla-
ro ^sanguinolento : la superficie del teste parecía desor-
ganizada, rojiza en unos puntos, negruzca en otros, gris

en la mayor parte : existia un dolor constante y lento, y
de cuando en cuando sentia el enfermo alguna punzada:
el resto del escroto se hallaba flexible y en su estado natu-
ral , y el cordón espermático sin adherencias, durezas
ni sensación dólorosa. Todas las funciones se ejercían con
regularidad.

Véanse aquí las noticias que pude adquirir sobre la
marcha de la dolencia. Este sugeto, que solo se acorda-
ba de haber padecido en su niñez las viruelas y el sa-
rampión, y un tabardillo en la época de la pubertad, ha-
bia ya seis años que hallándose embarcado , y en el apos-
tadero de la Habana, sufrió en el testículo izquierdo una
inflamación cuya causa le fue desconocida , y cuyos fe-
nómenos cedieron al uso de cataplasmas y baños emolien-
tes, aunque siempre quedó el órgano algo abultado y do-
lorido. Desde entonces notó que poco á poco el teste se ad-
hería á la parte anterior y algo esterna del escroto , que
el dolor se dejaba sentir mas y mas, llegando á veces
hasta el pliegue del muslo con el escroto, y á lo largo del
cordón, hacia la ingle. Esto, no obstante , Alvarez hizo
varios jviages , ya en los buques de guerra, ya en otros;
se había casado un año después del primer accidente , y
no tenia hijos. Habia como unos seis meses que estando
embarcado, tanto el teste como el escroto, se inflamaron
de nuevo, y tratado á bordo con los emolientes, sobrevi-
no la supuración y ruptura del abceso, que dio lugar á la
úlcera existente. Durante los seis últimos años, y no an-
tes, el.enfernao habia padecido una blenorragia'poco gra-
duada, único síntoma sospechoso de padecimiento ve-
néreo.

Como este individuo había permanecido á bordo mu-
cho tiempo , sujeto á todas las incomodidades, y falta de
buen régimen que era consiguiente á hallarse la fragata
cruzando en la costa de África , delante de Tánger , de-
terminé ponerle á una dieta moderada, y al uso de los
atemperantes, y se cubrió simplemente la úlcera con una
planchuela untada con cerato. Algunos dias después, sos-
pechando la infección sifilítica, por mas que el conmemo-
ratiyoiio diese lugar á ello , le prescribí el mercurio go-
moso de Plenk, y después le hice tomar las fricciones
mercuriales, todo sin permitir que se afectase la mem-
brana bucal, ni menos las glándulas salivales , pues no
lo creí necesario; pero la enfermedad no esperimentó el
menor cambio , antes bien parecía acelerar su marcha
desorganizadora. Entonces determiné practicar la estir-
pacion del teste , á lo que el enfermo se prestaba resuel-
to, y á presencia del primer ayudante de Medicina del
cuerpo de Sanidad militar don Manuel Lucas Hernando,
y de don Francisco Contilló , médico cirujano civil, que
me facilitaron inteligente ayuda , verifiqué dicha opera-
ción el dia 1." de julio del modo siguiente:
: Echado orizontalmente el enfermo , con las piernas
separadas y en semiffexion , y situado yo al lado dere-
cho de él, sostenido el pene por un ayudante sobre la
parle opuesta del pubis, cogiendo con la mano izquierda
el escroto para hacer salir hacia adelante la parte enfer-
ma , hice con un bisturí de corte convexo dos incisiones
semielípticas, que la comprendían en su área. La prime-
ra incisión partia de lo alto del escroto, como una pulga-
da mas arriba de la estremidad superior del testículo, ba-
jaba perpendicularmente media pulgada, y desviándose
entonces hacia adentro, pasaba á mas de dos líneas del
rafe, sin interesar el tabique, para terminar en la parte
media é inferior de la mitad derecha del escroto : la otra
empezaba en el parage en que dejó de ser perpendicular
la primera, seguía curva en oposición á esta , y termi-
naba donde ella, penetrando ambas en la cavidad de la
túnica vaginal, que solo por delante se hallaba adheri-
da. En estos cortes se interesaron algunos ramos arteria-
les, cuya hemorragia se moderó aplicando sobre sus es-
treñíoslos dedos un ayudante. En seguida , cogiendo el
teste y la porción de escroto aislada con él., corté de aba-
jo arriba las adherencias del epididimo, aislé el cor-
don, lo ligué con un eordonete plano, echando un nudo
doble, ó de cirujano, y otro sencillo, sin apoyarlos en
cuerpo alguno intermedio, pero sí apretándolos suficien-
temente para cortar de todo punto la circulación, y cor-
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té en fin el cordón cerca de media pulgada mas abajo, y
no lejos de donde la túnica vaginal se revuelve para cu-
brir el testículo. Como no hice tracción alguna del cor-
don antes de ligarlo, ni lo ponia tenso el peso del órga-
no , que mantenía elevado, apenas hubo retracción. Pro-
cedí entonces á ligar las arterias cortadas, verificándolo
en solos tres ramos, uno hacia arriba y adentro (de las
pudendas esternas, nacidas de la femoral), otro aden-
tro y abajo, algo mayor, y otro en fin en el fondo de la
herida (ambos de la superficial del perineo, déla puden-
ta interna ó común). Aproximé los bordes de la herida,
y practiqué cuatro puntos de sutura entrecortada, el
primero casi á la altura de la sección del cordón esper-
mático, el segundo á la de la raiz del miembro, y los
otros dos en el resto del escroto; por encima del prime-
ro dejé salir los estremos de la ligadura del cordón , y
de la mas alta de las arterias, y entre la segunda y ter-
cera los otros hilos. Unas tiras aglutinantes sirvieron pa-
ra asegurar las partes, y oponerse á la retracción de la
piel: planchuelas de hitas secas, una compresa y un
suspensorio completaron el aposito.

Examinada la parte separada por la operación , se
encontró abultado el testículo y eseirroso en su mitad an-
terior , engruesada la túnica albugínea casi un doble de
su estado natural, hallándose rota en la parte anterior,
y dejando ver en su centro la sustancia propia del teste
convertida en unas dos líneas de espesor, en un tejido
compacto-, que reclinaba al corte del bisturí, aunque mas
blando en la superficie : el epididimo no parecía altera-
do, ni tampoco el conducto deferente en su volumen ni
testura: el escroto, adherido, estaba calloso en el este-
rior , engruesado y lardáceo en su interior.

Algunas cucharadas de una mistura antiespasmódi-
ca por varias horas después de la operación , una san-
gría del brazo el siguiente dia, en que se indicó alguna
reacción, dieta severa, bebidas atemperantes y la quie-
tud, bastaron para impedir todo accidente: ni una gota
de sangre manchó el aposito, ni los dolores escedieron
de una sensación penosa, lenta y profunda hacia el sitio
que ocupaba la ligadura del cordón.

En la mañana del 4 levanté el aposito: una superfi-
cie adherida y supurante, de dos á tres líneas de an-
cho, ocupaba el lugar de los bordes de la herida próxi-
ma á cicatrizar, menos en los sitios en que salían los
cordonetes , y en la parle mas inferior. Corté como inú-
tiles ya el primer y tercer punto de sutura , y permane-
cieron los otros un par de dias mas: la herida fue cu-
bierta con una planchuela untada de cerato. El dia 6 ha-
bian caido dos ligaduras, otra el 8 , y el 10 la del cor-
don , por cuyo lado fluía alguna supuración. El 42 pudo
dar un paseo el enfermo, sin esperimentar mas que al-
guna torpeza en los movimientos del muslo , y la herida
estaba cicatrizada.

El dia 20 del mismo mes salió fiel hospital José Alva-
rez, completamente curado. :

Algeciras 24 de diciembre de 4844.

JOSÉ MARÍA SANTUCHO.

VAIUÉDAIMBS.

Tenemos el disgusto de manifestar á nuestros
lectores que en efecto se ha confirmado en la Fa-
cultad de Barcelona la trasformacion en médico del
ex-arcediano Nuñez. En diciembre tíltimo recibió
el grado de licenciado en Medicina, en tribunal
compuesto , según nos han informado, de los seño-
res don Félix Janer , don Juan Ribot y don Antonio
Maguer, en virtud de real orden que se mandópor
estraordinario á principios de octubre. El público
sabe que tomó el grado de bachiller en la Facultad
de Madrid en el mes de noviembre; por manera, que
al estender dicha orden, se debió contar, por el sin-
gular mérito sin duda del célebre laureando, con

la segura aprobación de dicho acto. En esta Facul-
tad se presentó , á consecuencia de las denuncias y
declamaciones que justamente se hicieron, una pro-
testa, cuyo éxito no sabemos; pero que no ba sido
bastante para inutilizar los efectos de la orden pre-
existente.

Gócese el nuevo médico en su triunfo , y búrle-
se de nuestros esfuerzos ; mas sepan él y sus padri-
nos que la protesta hecha por los profesores que
celosos del decoro de la profesión y de la justicia,
levantaran su voz en contra de un abuso que pro-
dujo grande escándalo, queda en todo su vigor, pa-
ra hacerla valer cuando haya oportunidad.

Hemos asistido á la sesión inaugural de la Aca-
demia quirúrgica matritense celebrada con toda so-
lemnidad el 24 del actual en la capilla de los estu-
dios de S. Isidro. Concurrieron muchas personas no-
tables , y el acto fue muy lucido. El Sr. D. Natalio
Médrano, secretario de la Sociedad, leyó una me-
moria sobre la importancia déla cirugía, compara-
da con la medicina. Esperamos que los apreciables
individuos de esta corporación sabrán dar pruebas
de su ilustración y de la altura de conocimientos
que poseen, alejando de sí toda idea de odiosas r i -
validades incompatibles con las luces del siglo, y
pugnando por conquistarse un alto lugar, en el
aprecio del público ilustrado por su moderación,
por su laboriosidad, por su talento. Sacar algunas
categorías quirúrgicas de la abyección en que se
encuentran * combatir su maridage con un oficio
que las pone en ridículo, y hacer los mayores es-
fuerzos para que toda las clases de la ciencia con-
serven su respectivo nivel sin desbordarse con per-
juicio mutuo, tal es la misión de esta sociedad, co-
mo nosotros la comprendemos. Téngase muy pre-
sente que el cuerpo médico tiene, como toda agre-
gación de individuos, su cabeza, sus manos y sus
pies; que estos y aquellas deben trabajar para mo-
verse y elevarse en peso y equilibradamente, y que
seria por demás nocivo para el todo que los pies se
olvidaran de su oficio, empeñándose en servir de
manos, y las manos se sublevaran contra la cabeza.
Esta observación es asimismo aplicable al ejercicio
de la farmacia, que también suscita á veces compe-
tencias mal entendidas, y que contribuyen dema-
siado á recortar á la medicina las alas con que de-
biera volar á la región que la pertenece.

Parece que la reforma del plan de estudios mé-
dicos que contra lo que se esperaba ha elevado ya
al Gobierno el consejo dé instrucción pública) es
cabalmente todo lo contrario de lo que nosotros
pensábamos debía ser, y de lo que con nosotros
opinaban el Instituto médico, el Boletín de Medici-
na, cuantos individuos han dado al público sus opi-
niones de algún tiempo á esta parte, y hasta algu-
nos de los mismos señores consejeros, que habían
indicado particularmente su modo de pensar; de
manera que en esta parte tenemos derecho para de-
cir que se habia formado y espresado una verdade-
ra opinión pública, y que se ha procedido en con-
tra de ella. ¡Medrados hemos quedado! Vean nues-
tros lectores de que modo se propone el arreglo:

En primer lugar, quedan dos clases de profeso-
res; pero no como ahora, pues se propone que to-
dos sean médico-cirujanos, con la diferencia de lla-
marse unos de primera clase y otros de segunda.



Quedan las mismas facultades y colegios exis-
tentes: las primeras para los de primera clase, y las
otras para los de segunda. En las facultades habrá
veinte catedráticos, y diez agregados solo para me-
dicina y cirugía, y en los colegios subirá á siete
el número de catedráticos, y á cuatro el de agre-
gados.

Se aumenta un año la carrera en las facultades;
de modo que se señalan ocho á los médicos-cirujanos
de primera clase, y se dejan cinco á los de segunda.

Se faculta á los de segunda clase para que pue-
dan incorporar en las facultades los tres años estu-
diados en lpscolejios, si quieren continuar en aque-
llas la carrera para ser de primera. ,

Se restablece el grado de doctor en medicina,
debiendo estudiar, después del bachillerato, un curso
de toxicologia los que hayan de tomarlo.

Los médico-cirujanos de segunda clase pueden
ejercer todas las partes de la profesión; pero se les
ponen trabas para que las*ejerzan donde haya alguno
de los de primera clase, asi como también para ob-
tener destinos.

A,esto se reduce el plan de medicina y cirugia;
debiendo advertirse que se ha presentado el de far-
macia al propio tiempo, y se piden seis catedráticos
para esta enseñanza.

Estando nosotros firmemente persuadidos de
que si no se limita á una sola las clases de profeso-
res y no se reduce mucho el número de escuelas,
irán siempre en aumento los males que deplora-
mos, sosteniéndose las rivalidades, dejando en pie la
pugna tan natural como nociva de los profesores de
segunda clase, por hacerse de primera, al principio

"estrajudicial y luego legalmente cuando encuentran
ocasión, y motivando asi la deserción de las escue-
las superiores, el desaliento de los estudiosos y la
abyección de todas las clases, no podemos menos de
lamentar tan graves desaciertos. ¿Qué consideracio-
nes han tenido presentes los profesores que han
tomado sobre sí la responsabilidad de tantas cala-
midades ? ¿ A quién han consultado ?

Hemos sentido oir en el discurso del señor Me-
drano en la sesión inaugural de la Academia quirúr-
gica , que la Medicina no tiene certidumbre, es du-
dosa, indecisa, y debe ocupar un lugar inferior á la
Cirugía. Esto es olvidarse completamente de que la
Medicina y Cirugía no son dos ciencias distintas, sino
una sola, y que únicamente se distinguen en que
la Cirugía es una parte de la práctica de la Medi-
cina. Aun mirada la cuestión bajo este punto de vis-
ta , es preciso para discutir con acierto una materia
tan ardua como el grado de certidumbre de la cien-
cia , poseerla muy á fondo toda ella y "haber hecho
prolijos estudios é investigaciones. Los sabios cono-
cen, y han conocido siempre, cómo , con qué cir-
cunstancias y hasta qué punto hay certeza en los
hechos y verdades médicas, y asunto es este no pa-
ra tratado de ligero, y menos ante personas esíra-
ñas á la profesión; las cuales si alguna impresión con-
servan de tales controversias, es para confirmarles
en la preocupación harto vulgar de que la Medicina
tiene poco valor.

¿Estamos destinados los médicos á ser siempre
el juguete de nuestras propias miserias, y á no al-
canzar jamas la elevación necesaria para engrande-
cernos nosotros mismos, para darnos dentro y fue-

ra de casa el decoro y consideración que reclamamos
de los demás? El que observe algunas cosas de las
que pasan en el dia se sentirá inclinado á decir que
sí. Entre las muchas que por desgracia vemos dia-
riamente, ocurre ahora que una parte de la comi-
sión nombrada por S. M. para formar el deseado re-
glamento del cuerpo de Sanidad militar, propone con
toda seriedad que se nombre director de este cuerpo
á un general delejército. Esta proposición es mas qué
inconveniente, es depresiva y humillante, y no hay
consideración humana que pueda autorizar á hacer-
la. Todavía esperamos que los mismos individuos
del ejército , aunque estraños á la ciencia , sean mas
cuerdos, y la traten con mas decoro que sus propios
hijos, rehusando prudentemente el estraño obsequio
que se les quiere hacer.

No deja de ocupar los ánimos de los'médicos
franceses lá noticia que tienen dé que se intenta ele-
var á uno de ellos á la dignidad de Par. Pero ¡cosa
estraña! al darle esta prueba de aprecio por su mé-
rito distinguido,se pretende que renuncie al ejerci-
cio de su profesión. Ya antes de ahora se había hecho
igual proposición á Mr. Double, quien la rechazó
con firmeza y hasta con indignación. En la actuali-
dad el candidato designado es nuestro compatriota
Orilla, quien se espera fundadamente seguirá la
misma conducta que Double,sosteniendo con ener-
gía, que si ha de entrar en el Luxemburgo ha de ser
como médico, y no á pasar de su profesión de mé-
dico. ¡ A cuántos comentarios podrían dar lugar es-
tos hechos!

SOBBE LA REBAJA BEL P f f i l W K O 1 LAS FACULTADES
DE MADRID Y BARCELONA.

En el número anterior dimos cuenta á nuestros lecto-
res de la aprobación por el Congreso de la rebaja de
300,000 rs. en el presupuesto de la Facultades de cien-
cias médicas de Madrid y Barcelona; pero persuadidos de
que en estas importantes materias conviene no omitir cir-
cunstancia ni noticia alguna que pueda contribuir á for-
mar la opinión pública y á proporcionarla antecedentes
útiles, vamos á copiar del Diario de las Cortes los discur-
sos.que sobre este particular se pronunciaron en la sesión
del 1.4 del actual.

El.señor Várela Montes , director del colegio de San-
tiago, tomó la palabra en contra de la comisión diciendo:

Voy también, señores, á hablar de una rebaja que se nota en el
presupuesto que presenta la comisión con relacioa al que el Gobier-
no ha presentado. Esta rebaja es de 3oo,ooo rs. que la comisión ha
creidoque debe rebajar á las escuelas de las Facultades de Madrid y
Barcelona. Es necesario, señores, que sepa el Congreso y el publico
que las facultades de Madrid y Barcelona se sostienen por si mismas,
se bastan asi solas, y aun tienen sobrantes: y á unos establecimientos
que tienen sobrantes, no se les deben escatimar de esa manera bajo
el pretesto de economías, con las cuales no puedo conformarme
cuando se interesan en ello el honor, la reputación y el engrande-
cimiento de escuelas tan notables como las que acabo de enumerar,
No sé en qué se ha podido fundar la comisión para pedir .esa rebaja
injusta, y digo injusta, porque es arbitraria, porque no está fundada
en datos.'Esa rebaja no está fundada en ningún, dato sólido y fijo.
Se dice , señores, que las facultades están montadas con lujo. Yo no
veo ese lujo; y aunque hubiera lujo en unos establecimientos que
tienen sobrantes y que contribuyen á sostener otros de menos im-
portancia, debiera tolerarse, pues se interesa en ello el honor na-
cional. En Prusia, en Alemania, en Francia y en otras partes están
montadas esas escuelas con el mayor lujo, con el mayor brillo. Se
dice que es necesario hacer economías, porque los catedráticos tienen
20,000 rs. de sueldo, lo cual es escesivo ¡ y acaso, señores, el que
escatima de esa manera el que tenga un catedrático 20,000 rs. tiene



él 4o,ooo de sueldo, sin tener que gastar en libros y sin tener que
estudiar tanto como el que se dedica á la enseñanza pública!!

También se cree que la institución de agregados ó escuelas practi-
cas es un lujo escesivo en las escuelas de la facultad. Yo sé por espe-
riencia en la escuela que S. M. ha puesto bajo mi dirección, que de
las escuelas prácticas ha sacado la juventud un gran partido. La ju-
ventud debe tener ocupadas la mayor parte de las horas del dia , y
esto no se puede conseguir con mas economía que por medio de las
escuelas prácticas.

Las escuelas de Madrid y Barcelona están llamadas á ser desde
luego escuelas de perfección, y yo creo que en un plan bien medita-
do y razonado debían enseñarse en las universidades y demás esta»
blecimientos todas las facultades hasta la licenciatura ó profesorado.
El que quiera estudiar para el doctorado ó para dedicarse á la ense-
ñanza, debe llevar sus estudios hasta la perfección, y yo creo que las
escuelas de Madrid y Barcelona están llamadas á ese objeto como las
de todas las naciones cultas de Europa. Me parece necesario hacer
aquí una protesta. No es esto abogar por las facultades, no es querer
hacer su apología: no, señores, estos sentimientos son dictados por
el amor á las escuelas y á las universidades. Yo creo que ese golpe
que se prepara por la comisión no es solo á la medicina. Por eso, digo
que son economías mal entendidas, economías que rechazo , y que
no convenciendo, son arbitrarias é injustas. Quisiera hablar algo sobre
universidades y matrículas; pero únicamente diré que, sobre la ob-
servación que hace la comisión al Gobierno al proponer la economiá
que hace, hay que considerar un pensamiento muy elevado y razo-
nado. No cerremos las puertas á la juventud: no obstruyamos los
medios que tiene para llegar un dia á adquirirse una subsistencia de-
cente. En España, donde no hay agricultura, comercio , ni artes, si
se cierran esas otras puertas á la juventud , no se á que se ha de de-
dicar.

El Sr. PUCHE y BAUTISTA, individuo de la comisión, contés-
al Sr. Várela, dijo:

En cuanto á la rebaja hecha por la comisión de 3oo,ooo rs. en
las facultades de medicina de Madrid y Barcelona, siento que el
Sr. Ministro déla Gobernación no esté presente; pero puedo decir
al Sr. Várela Montes y al Congreso con relación á las conferencias
que han mediado entre el Sr. Ministro y la comisión, que esta notó
con cierta sorpresa el aumento que en ésta parte del presupuesto veia
de 4*°>633 rs. respecto del anterior. PedimosesplicaciOnes sobreesté
aumento al Ministro, quien las dio como le incumbía, y manifestó
que nacían de la naturaleza y organización que se habia dado á éstos
cuerpos. Como que la causa única y verdadera era el aumento de
cátedras y empleados, después de haber examinado la materia y re-
cibidas nuevas esplicaciones, convino S. S. y la comisión en que no
era posible llevar la perfección á un solo ramo, sino irla conduciendo
sucesivamente á todos en proporción gradual, y según reclaman las
necesidades públicas, con toda economía; y por esto atendidas las
escaseces del Erario, no tuvo el Sr. Ministro inconveniente en la
rebaja que propuso la comisión.

Pasado este incidente volvió á insistir el Sr. Moyano t á quien
contestó el Sr. Quinto en los términos siguientes.

El Sr. MOYANO: Tengo entendido que la facultad de ciencias
médicas de Madrid ha presentado una esposición al Congreso para
que no se rebaje nada de lo que el Gobierno propone para la facul-
tad. Esta esposición, entregada al Sr. Presidente, debió pasar á la cor
misión de presupuestos, y desearía saber si la comisión la ha tenido
á la vista, y que dictamen dá al Congreso acerca de ella.

El Sr. QUINTO : La esposicion que la facultad de medicina ha
dirigido al Congreso, ha sido pasada con efecto por el Sr. Presidente
á la comisión encargada de dar su dictamen sobre los presupuestos.
Voy á satisfacer al Sr. Moyano acerca del juicio que de ella hemos
formado.

Diré en primer lugar, haciendo la protesta de que en esto hablo
como diputado y no como individuo de la comisión de presupuestos,
que según mi opinión , los que han firmado esa esposicion se han
escedido notablemente del derecho de petición, porque no han acu-
dido al Congreso como españoles, sino como empleados del Gobier-
no; y yo creo que el derecho de petición no se estiende á tanto; lo
que debieran haber hecho era acudir simplemente al Ministerio de
la Gobernación, esponiendo cuantas consideraciones creyesen nece-
sarias, y el Ministro, si lo hubiera tenido por conveniente, hubiera
acogido sus ideas y las hubiera hecho valer asi ante la comisión como
eu el Congreso, durante el curso de los debates.

Voy á hablar ahora como individuo de la comisión.
Se quejan los esponentes de la rebaja qué la comisión ha tenido

el honor de presentar en un presupuesto que no está aprobado si-
quiera por el Gobierno. Yo me esplicaré. Hace muchos años que se
procura en España la reforma de los estudios médicos. En el año 27
se dio ya un paso agigantado en esa materia, y preciso es hacer jus-
ticia y reconocer aqui el mérito que en él contrajo el Sr. Castelló;
se establecieron colegios de medicina y cirugia, y se organizaron de
modo que poco ó nada teniamos que envidiar á los mejores del es-
trangero ; pero como las necesidades crecen, las exigencias han cre-
cido también , hasta el punto que ha sido necesario que el Gobierno
fijase toda su atención sobre tan importante asunto. Nombráronse di-
ferentes comisiones por el Gobierno para que examinasen las nuevas

necesidades de estás enseñanzas, y es muy notable que en el decreto
de 10 de octubre de 43 se separase el Gobierno, en partes muy
esenciales y muy costosas, de lo que se habia propuesto por las co»
misiones facultativas. , . .

Como quiera que sea, el decreto sé dio y se suprimió de una
sola plumada toda la enseñanza de la medicina en las universidades,
se prescindió y se desatendió en gran parte el mérito y los servicios
contraidos por muchos profesores en la enseñanza de estas carreras,
y se anuló la enseñanza especial dé la farmacia, quedando abandona-
do un grande y costoso establecimiento que se había creado en Ma-
drid á costa de inmensos sacrificios, el colegio de S, Fernando. Y al
mismo tiempo, señores, que se inutilizaba este útilísimo estableci-
miento , y los costosos gastos que se habían hecho para plantear sus
cátedras, se veían los reformistas en la necesidad de abrir iguales es-
cuelas, y de reproducir los mismos laboratorios en el colegio de*San
Carlos; de suerte, que desaprovechándose lo que existia, se causaban
nuevos gastos solo por el gusto y.la comodidad, tal vez el lujo, de
tener reunidas«en un mismo local todas estas enseñanzas. Otro tanto
ha sucedido con otras diversas asignaturas, mas ó menos enlazadas
con las propias del arte de curar. El Congreso deberá tener presente
que estas ¡novaciones, en muchas de las cuales se rozaba el poder
legislativo, se hicieron por medio de un real decreto, sin contar para
nada con las Cortes. No se entienda, sin embargo; por esto , que yo
me oponga en lo mas mínimo al derecho que tiene el Gobierno de
arreglar como mejor le parezca los ramos que están bajo su adminis-
tración y su cuidado. Lo que sostengo es que las Cortes, no solo tie«
nen derecho, sino hasta obligación de revisar y sancionar definiti-
vamente con su acuerdo lo que se roza y pertenece a sus facultades
legislativas..El resultado es que por una parte se hizo un grao servi-
cio á las facultades, y yo me complazco en reconocerlo en este sitio,
si bien ha babido alguna exageración tantoen pro como en contra de
esta reforma; pero al propio tiempo resultaron gravados los fondos
pertenecientes á la instrucción pública en general hasta tal punto,
que habiendo antes sobrantes en los productos de estos estudios, con
los cuales se atendían otras necesidades de la enseñanza, en el dia, no
solo no sostienen aquellos los gastos de la reforma, sino que en al-
gunas partes aparece un déficit. Todos deseamos que los profesores
estén lo mejor dotados que sea posible, todos reconocemos los gran-
dísimos servicios que prestan al pais; pero es preciso que la reforma
no sea solo en beneficio de una ciencia ó de una clase de profesores,
sino que se lleve con igualdad, que se generalice a todas, que partir
cipen todas de ella, guardada la debida proporción con las necesida-
des de la enseñanza en general, y con cierta y prudente considera-
ción á. la especialidad de algunos ramos, na tan aislados ni indepen^
dientes, ni tan necesitados, ó con derecho á ser privilegiados con
perjuicio de los demás, como parece que se ha intentado persuadir
por algunos.

Con este motivo el Congreso me permitirá que entre ligeramente
en algunos pormenores respecto de las mejoras que en el personal de
las facultades médicas se han introducido de un solo golpe, y lo que
es mas, sin que la necesidad fuera sentida ni reclamada directamen-
te con anterioridad por los interesados.

La comisión ha-visto que uno de los escesos de ese arreglo, con-
sistía , en que habiendo constado antes el personal de los colegios de
medicina y cirugia en siete profesores de numero y tres supernume-
rarios, este número se ha elevado de repente (y hablo solo de la en-
señanza de medicina y cirugia, sin contar con los de farmacia , pues
estos son algunos mas), hasta el de 19, mas los agregados que sien-
do antes tres, como he dicho, con el titulo de supernumerarios, se
han creado ahora hasta el número de 12. Al mismo tiempo que se
aumentaba hasta este punto el número de los profesores , se les me-
joraba en los sueldos, proporcionando á algunos aumentos considera-
bles ; á todo esto se anadia á la vez el disminuirles notablemente el
trabajo, por cuanto se estableció la enseñanza alterna ó. de tres días
por semana , en lugar de los seis que antes tenían de cátedra.

El Congreso por estos datos, sospechará seguramente, como lo
ha sospechado la comisión, que cuando se triplica casi el número de
profesores de un ramo, cuando se les aumenta sus anteriores dota-
ciones , y cuando al mismo tiempo se les disminuye en la, mitad el
trabajo, ka podido deslizarse é introducirse en esta reforma, algo mas
que el interés de la enseñanza: viendo esto, obligación era de la co-
misión meditar detenidamente acerca de las cantidades que para sos-
tener esta obra se le pedían , por cuanto la misma comisión y las
Cortes eran inocentes del esceso que en ello pudiera haber habido;
siendo esto asi, justo era que cuando con motivo del examen y apro-
bación de los presupuestos se sometia á su aprobación esa reforma,
viera la comisión si se habia hecho prudentemente , ó si habia lugar
á retraerla dentro de las verdaderas necesidades de la enseñanza , y
con la consideración que reclaman otros intereses y otras necesida-
des de los estudios públicos. De no hacerlo asi, ademas de cumplir
tibiamente la comisión con sus deberes , venia á hacerse cómplice de
los escesos que pudieran haberse cometido , por cuanto el presupues-
to que se la habia presentado era el del plan ó decreto de 10 de octu-
bre, y aprobándolo, veníamos á dar la sanción legislativa á una obra
que, por su misma desigualdad con lo que puede hacerse en favor de
otros ramos no menos dignos de protección, se halla hoy sometida á
una nueva revisión y reforma.



Señores, y conviene mucho que esto se tenga muy en cuenta.
Pero hay mas, la comisión de presupuestos, lejos de cortar el vue-

lo á las enseñanzas médicas, ha tratado todavía de mejorar en mu-
cho ese ramo importantísimo sobre el estado en que anteriormente
se encontraba. Asi es que la realidad de estas cosas no consiste en que
se proponga por la comisión una rebaja de 3oo,ooo rs. como apare-
ce., sino que lejos de ser asi, se aumentan positivamente en estos
presupuestos cerca de 800,000 rs., á lo que antes costaba en Es-
paña la enseñanza de la medicina, la cirugiay la farmacia: bajo es-
te punto de vista, que es el único exacto, es como debe mirarse la
cuestión. El decreto de 10 de octubre de 1843, hizo aumentos tan
considerables á lo que antes costaba ese ramo de enseñanza, es decir,
á lo que por todos conceptos le estaba consignado eri los presupues-
tos de 1842 y años anteriores, que, aunque rebajados del arreglo
hecho por aquel decreto 3oo.ooo rs., resulta un aumento tan nota-
ble como el que dejo indicado. No desatendemos, pues , como ha
querido decirse, el interés de los estudios médicos, ni las considera-
ciones justas que los profesores se merecen, sino que destinamos á
esta importante atención mucha mayor cantidad de la que hasta hoy
le habían destinado las legislaturas anteriores. ¡Ojala pudiéramos ha-
ber hecho otro tanto con los demás ramos de enseñanza! De todas ma-
neras no son ciertamente los medicinantes los que tienen derecho á
quejarse de la comisión de presupuestos.

• Oreo que bastan estas esplicaciones para que se persuada el con-
greso de qué la.rebaja-de 3t>o,ooo rs. que'le proponemos en el pre-
supuesto de medicina que ha sido consecuencia del real decreto
de 10 de octubre de 1843, no es intempestiva, y que hay necesidad
de aprobarla , porque con ella solo altera un sistema que por dispo-
sición del gobierno está sometido á revisión , y que probablemente
será reformado , ayudando de esta suerte las cortes á que no se so-
brepongan intereses de ninguna clase á los de la enseñanza en simis-
ma, y á las atenciones generales de esta importante parte de la admi»
nistracion del Estado,

Notables, aunque breves, fueron las razones alegadas
por el señor Várela, y estamos persuadidos de que si no
hubiera habido en los Sres. diputadost prevenciones des-
favorables contra alguno8 puntos de la reforma médica de
40 de octubre; ni hubiera tal vez llegado el caso de reba-
jarse en los presupuestos la partida destinada á la ense-
ñanza de la medicina, ni hubieran encontrado tanta opo-
sición las palabras del diputado por Orense. ¿De dónde
han nacido tan fatales prevenciones ? Tantas veces se ha
dicho, que seria fastidioso repetirlo.

INSTITUTO MÉDICO DE EMULACIÓN.

SESIÓN PUBLICA LITERAKIA DEL DÍA 2 3 .

Presidencia del Sr. TREUES.

leida y aprobada el aeta de la sesión anterior, se pasó á la lec-
tura de la memoria anunciada sobre la frenología, por el socio de
número D. Enrique Ataydé. Concluida su lectura, anunció el señor
presidente que se avisaría el dia en que se abriera discusión pública
sobre ella, constituyéndose después el Instituto en sesión particular
para asuntos interiores. <

Madrid23 de ábrilde 1845.—Srio;, Moreno González.

SOCIEDAD MÉDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

SECRETARIA GENERAL.

Notade losindividuos que solicitan ingresar en la so-
ciedad-para que, si alguna persona tuviere conoámien^
to de cualquiera circunstancia por la cual no deban ser
admitidos en ella , lo ponga en noticia de la comisión
central en el término de un mes, contado desde la fecha
de este aviso, dirigiendo sus" comunicaciones al secretario
general que suscribe.

De la comisión provincial de Madrid.

Segovia.

D. Antonio Gil y Fernandez, M. C. en Real sitio de
San Ildefonso; remitido en 45 de abril, recibido en 4 5 id.

De la comisión provincial «le Tarragona.

(Reus.)

Tarrogona.

D. Rafael Ranis, G. en Flix; remitide en 45 id. re-
cibido en 4 4 id.

D. Salvador Gosta y Freig, M. en Miravet; remitido id.
recibido id.

D. Domingo Agusti y Eróles, M. en Aseó; remitido id.
recibido id.

D. Buenaventura Baluenga, G. en Masdenverje; re-
mitido en id. recibido en id.

D. Roque Suñer, M. en Corverá; remitido id. recibi-
do id.

De la comisión provincial de Valencia.
Alicante.

D. Manuel Ausó y Monzó, M. en Alicante; remitido
en 9 id. recibido en 4 2 id.

Castellón.

D. Pedro Clemente, M. en Algímíáde Almonacid; re-
cibido 9 id; remitido 42 id.

Valencia.

D. José Molina y González, M, en Valencia; remitido
en id. recibido en id.

Madrid 47 de abril de 4845.—José Ramón Villal-
ba, Srio. general.

TOTA. Enel Boletín número 224 de 23 de marzoúl-
timo , en la lista de socios admitidos, donde dice IX An-
tonio Navarro y Barnas, léase Barhés.

OTRA. En el número 227 de 4 3 de abril, donde d i -
ce Campo de Peñarrubia, léase de Peñaranda: y don-
de dice D. Antonio de Suelmo y Rodríguez, léase de
Luelmo.

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID.

Solicitudes presentadas en esta comisión en los días que
abajo se señalan, pidiendo su ingreso en la sociedad los
profesores siguientes:

PROVIUCIA DE MADRID.

D. Francisco Navarro y Pizarro, M. Madrid; presen-
tada en 34 de marzo.

D. Jacinto Duque y Fernandez, G. Madrid, presen-
tada en 2 de abril.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

D. León Cuevas y Gutiérrez, C. Lüpiana; presenta-
da en 24 de enero de 4 844.

D. José Ramón Palacios, G. M. Arbancon; presenta-
da en 6 de abril.

La comisión provincial de Madrid espera que si al-
guna persona tuviese conocimiento de cualquiera circuns-
tancia por la que no deba ser admitido en la Sociedad al-
guno de los individuos comprendidos en la anterior re-
lación , lo ponga en conocimiento del secretario de la.
comisión en el término de un mes contado desde la fe-
cha. Madrid 47 de abril de 4845.—Euciano García y
Garula.

El socio D. José Alegría, profesor de cirugía, resi-
dente en la villa de la Fuente de Sta. Cruz, provincia de
Segovia, ha acudido á esta comisión esponiendo su esta-
do de imposibilidad para ejercer la profesión por pade-
cer una gastro-hepatitis crónica, y reclamando por con-
siguiente la pensión de jubilación que los estatutos con-
ceden á los que se hallan en su caso.

D. José Alegría se inscribió en la Sociedad en la co-



misión provincial de Madrid eldia 9 de agosto de 4839,
diciendo haber nacido en Carcaj ares, provincia de Bur-
gos , el dia 27 de marzo de 4842, y que por lo tanto te-
nia 27 años al tiempo de inscribirse. .

La comisión provincial publica este anuncio en cum-
plimiento á lo que se ordena en el artículo 470.de los es-
tatutos, á ñn de que si algún socio tuviese noticia de
cualquiera circunstancia contra la exactitud de los datos
arriba espresados por el reclamante, 6 contra el dere-
cho que el D. José Alegría alega para el goce de la pen-
sión , lo comunique dentro del término de un mes á
D. Luciano García y García, secretario de la referida co-
misión , que vive en Madrid calle de la Esgrima , núme-
ro 7 , cuarto tercero.

Madrid 17 de abril de 1845. — Luciano Garcia y
García,

VACIANTES.

Las plazas de médico y cirujano del pueblo de S. Sebastian de
ios Reyes, la primera por haber cumplido la escritura de obligación
que este ayuntamiento tenia contraída con el facultativo que la obte-
nía , y la segunda por haberse \uelto á establecer en los términos que
lo ha estado siempre en este pueblo hasta hace pocos años; consta
este vecindario de 270 vecinos; la dotación dei médico consiste en
6000 rs. anuales; pagados á prorateo mensualmente. La del cirujano
consiste en 55oo rs. anuales, pagados por repartimiento vecinal,
cuya recaudación estará á su cargo con el apoyo y auxilio de la jus-
ticia, con obligación de la barba, teniendo á su favor los partos, gol-
pe de mano airada, y los particulares que se afeiten en sus casas. Los
aspirantes dirigirán sus solicitudes acompañando una relación sucin-
tó del tiempo que llevan de práctica y pueblos ó sitio donde la hayan
ejercido, hasta el n de mayo próximo.

La plaza de médico de la villa de Muruzabal, pueblos de Uter-
ga, Legarda y Adiós, cuya dotación anual consiste en 3oo robos de
trigo sin purgar, cobrados y conducidos por los ayuntamientos: tres-
cientos veinte rs. vn., y sobre trescientos cántaros de mosto, cobra-
dos por el médico , libre de toda contribución, escepto la del culto
y clero.

La plaza de médico-cirujano de la villa de Cabezuela, partido de
Plasencia, exenta de barba y sangría , bajo la dotación de seiscien-
tos ducados, pagados por el ayuntamiento por trimestres vencidos.
Las solicitudes hasta el 31 de mayo.

La plaza de cirujano titular de la villa de la Balsa, provincia de
Albacete. Las solicitudes hasta el 31 de mayo.

La de médico-cirujano del pueblo de Poyales del Hoyo, consta

de 402 vecinos: su dotación 5,6oo rs. anuales, pagados por trimes-
tres: las solicitudes antes del 8 de mayo inmediato.

El partido de boticario de la villa de Préjano, cuya dotación con-
siste en ocho celemines de trigo por cada vecino, cobrados por el fa<
cultativo en San Miguel de setiembre de cada año , libre de toda
contribución ordinaria y estraordinaria.

La plaza de médico de los pueblos Cuzcurritilla, Rodezno, Zar-
raton y Gimileo , cuya dotación consiste en cien fanegas de trigo , y
2,5oo rs. en metálico , teniendo su residencia en Cüzcurritilla, que
es el punto céntrico, distando solo media legua de Zarraton, y un
cuarto á Rodezno y Gimileo. Las solicitudes al presidente de ayun-
tamiento de Cuzcurritilla en todo el mes de mayo próximo.

La de cirujano de Barcia! de la Loma, dotada en 160 fanegas de
trigo al año, pagando á parte los partos y golpes de mano airada. Las
solicitudes hasta el 3o de mayo próximo.

La de médico-cirujano de Guadalix, á ocho leguas de Madrid, do=
tada en 600 ducados anuales, pagados al corriente, casa de valde,
libre de Contribuciones y cargas concejiles, y con derecho á gozar de
losaprovechamientos conjunes. Se proveerá el 15 de mayo próximo.

Las plazas de médico, cirujano y boticario del pueblo de Moros,
partido de Ateca : su dotación es 6,000 rs. vn. anuales por la prime-
ra , 4,800 rs. por la segunda y 4,800 rs. por la tercera, que pagará
el ayuntamiento por tercios. . •

Las conductas de médico, cirujano y boticario de Illueca: su do-
tación consiste la primera en 5,25o rs., la segunda en 4,000 rs. y
la tercera en 5,a5ó rs . , pagados por la corporación de cuatro en
cuatro meses: su provisión se verificará en el dia 3o de mayo pró-
ximo.

La conducta de cirujanodel pueblo de Corullas y agregados; su
dotacioií consiste en doce cahíces trigo mercader, casa franca , un
huerto en secano, vecinal de lefia y libre de toda pecha.

AVISO.

INSTITUTO MEDICO DE EMULACIÓN.

El próximo martes 6 de mayo á las ocho de la
noche se celebrará sesión pública literaria, paradis-
cutir el punto de la Frenología, tratado por el socio
de número D. Enrique Ataide en la última sesion.=
Srio. Moreno González.

DICCIONARIO UNIVERSAL,
FRANCES-ESPASOL Y ESPAÑOL-FRANCÉS ,

POR m SOCIEDAD DE PROFESORES BAJO LA DíffiflOI DE DOI RAMOS JOAQPffl D C E Z ,
Comprende las voces de las dos Academias con el tecnicismo de ciencias y artes , de modo que escede á los dic-

cionarios de Maurel y de Taboada en mas de 200,000 voces. Se han publicado nueve entregas. r . • , ' ,
Se suscribe en Madrid en la librería de Jordán á 5 rs. cuatro entregas; y en las provincias a 6 rs. por igual nu-

mero, franco el porte, en las principales librerías y administraciones de correos.

ó exposición abreviada de las sustancias venenosas que mas comunmente se usan en medicina y en las artes
de los síntomas que producen 5 reactivos que se pueden emplear para reconocerlas 5 sus antídotos o contra

venenos y tratamiento que debe seguirse para neutralizar, corregir ó paliar sus funestos electos,

POR DON J O S É GON Y D©N PLACIDO P L A N A S .
Cuadro muy útil, 110 solo para los profesores de medicina, sino que también para los de farmacia,

porque de un golpe de vista se puede ver el tratamiento que debe darse en casos tan urgentes, y en que es
imposible recurrir á los libros, so pena de que el veneno produzca su efecto. Véndese en la portería de
las facultades tanto de medicina y cirugía como de farmacia, á o rs. ^

MADRID: IMPRENTA DE LA VIUDA DE JORDÁN E HIJOS: 1845.


